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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 945 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por 

CONTINENTAL DE BIENES S.A.S hoy SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S, 

figurando como parte demandada ADRIANA MARIA RODRIGUEZ CAICEDO, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-034-2021-00502-00; nos comisionó para realizar 

diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 23 de hoy 15 de noviembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

DR. LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 

juridicoafiansa@gmail.com 

 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovido por CONTINENTAL DE BIENES S.A.S hoy SOCIEDAD 

PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S, figurando como parte demandada ADRIANA 

MARIA RODRIGUEZ CAICEDO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

034-2021-00502-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. 

Señores; 

ADRIANA MARIA RODRIGUEZ CAICEDO y demás ocupantes del bien 

inmueble, ubicado en la CALLE 22 # 16 - 58 BARRIO BELALCÁZAR, de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:                                                      COMISIÓN PARA ENTREGA DE   INMUEBLE  

JUZGADO COMITENTE:                               JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                            VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE:                                           CONTINENTAL DE BIENES S.A.S hoy 

                                                                                  SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S  

DEMANDADOS:                                           ADRIANA MARIA RODRIGUEZ CAICEDO 

RADICACIÓN:                               76001-4003-034-2021-00502-00 

 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por el JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se 

ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien 

inmueble, ubicado en la CALLE 22 # 16 - 58 BARRIO BELALCÁZAR, de esta ciudad, 

diligencia que se llevará a cabo el día el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022, A 

LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se 

dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 946 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte demandada 

FERNANDO ENRIQUE GIRALDO CADAVID, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-032-2021-00701-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 
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de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 23 de hoy 15 de noviembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

DR. PILAR MARIA SALDARRIAGA  

pmsaldarriaga@saldarriagaabogadas.com 

pmsaldarriaga@gmail.com 

concilyarasesorialegal@gmail.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  
  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO promovido por BANCOLOMBIA S.A. figurando como 

parte demandada FERNANDO ENRIQUE GIRALDO CADAVID, causa identificada con 

la Radicación No. 76001-4003-032-2021-00701-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente 

con el secuestre tal como se indica en el numeral cuarto de este resuelve, a fin de prever las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la 

diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 947 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (Cedente) NEW CREDIT S.A.S. HOY COVINOC 

S.A (Cesionario), figurando como parte demandada JOSÉ WALTER ARGOTE 

ROSERO, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-004-2011-00440-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 
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quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 23 de hoy 15 de noviembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

DR. VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ 

vlozano@victorialozano.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  
  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (Cedente) NEW 

CREDIT S.A.S. HOY COVINOC S.A (Cesionario), figurando como parte demandada 

JOSÉ WALTER ARGOTE ROSERO, causa identificada con la Radicación No. 76001-

3103-004-2011-00440-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente 

con el secuestre tal como se indica en el numeral cuarto de este resuelve, a fin de prever las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la 

diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 948 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. figurando como parte 

demandada MARTHA INES RAVA ZULUAGA, causa identificada con la Radicación No. 

76001-3103-012-2021-00061-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 
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de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 23 de hoy 15 de noviembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

DR. VICTORIA EUGENIA LOZADA PAZ 

vlozano@victorialozano.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  
  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

figurando como parte demandada MARTHA INES RAVA ZULUAGA, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-3103-012-2021-00061-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente 

con el secuestre tal como se indica en el numeral cuarto de este resuelve, a fin de prever las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la 

diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 949 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. figurando 

como parte demandada NATHALIA GIRALDO SANCHEZ, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-014-2020-00483-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 11:00 A.M. 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 

quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 
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de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 23 de hoy 15 de noviembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

DR. VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ 

vlozano@victorialozano.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  
  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. figurando como parte demandada NATHALIA GIRALDO 

SANCHEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-014-2020-00483-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 11:00 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente 

con el secuestre tal como se indica en el numeral cuarto de este resuelve, a fin de prever las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la 

diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 950 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA promovido por BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. figurando como parte demandada LUIS FERNANDO ROMBALSKY 

TABARES, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-005-2021-00103-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 02:00 P.M. 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 
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quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 23 de hoy 15 de noviembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

DR. JORGE NARANJO DOMINGUEZ 

jessicam@jorgenaranjo.com.co 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  
  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA promovido por BANCO 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. figurando como parte demandada LUIS 

FERNANDO ROMBALSKY TABARES, causa identificada con la Radicación No. 76001-

3103-005-2021-00103-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 02:00 P.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente 

con el secuestre tal como se indica en el numeral cuarto de este resuelve, a fin de prever las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la 

diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 951 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA promovido por GASES DE 

OCCIDENTE S.A. E.S.P. figurando como parte demandada YENNY PATRICIA 

ARARAT IDROBO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-2022-

00367-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 02:30 P.M. 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de prever las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con 
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quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 23 de hoy 15 de noviembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

DR. CINDY GONZALEZ BARRERO 

juridico@colcobranzasnacionales.com 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ 

MEJÍA MURGUEITIO 

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI  

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078  
  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA promovido por 

GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. figurando como parte demandada YENNY 

PATRICIA ARARAT IDROBO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

004-2022-00367-00. 

 

Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 02:30 P.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente 

con el secuestre tal como se indica en el numeral cuarto de este resuelve, a fin de prever las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la 

diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 952 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso de 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA 

LTDA., figurando como parte demandada JAIRO RAMIRO ARBOLEDA REYES Y 

LUZ DARY FILIGRANA RODRIGUEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-028-2020-00281-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 08:30 

A.M., como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS 

INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia 
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del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No 23 de hoy 15 de noviembre de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

ANGELA MARIA MEJIA ECHAVARRIA 
judicialamme@gmail.com 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido por COOPERATIVA SAN 

PIO X DE GRANADA LTDA., figurando como parte demandada JAIRO RAMIRO 

ARBOLEDA REYES Y LUZ DARY FILIGRANA RODRIGUEZ causa identificada con 

la Radicación No. 76001-4003-028-2020-00281-00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 08:30 A.M. como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de 

proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS 

INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia 

de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 953 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido por MARIA 

DEL ROSARIO CARDENAS BORRERO, MARIA DEL PILAR CARDENAS, Y 

ISABEL MARTINEZ CARDENAS figurando como parte demandada LUIS HENRY 

VILLEGAS Y LADY KATERINE VILLEGAS CERON causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-001-2017-00813-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 09:30 

A.M., como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS 

INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia 
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del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No 23 de hoy 15 de noviembre de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

JAIME ARANZAZU TORO 
jaimearanzazut@hotmail.com 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por MARIA DEL ROSARIO CARDENAS BORRERO, 

MARIA DEL PILAR CARDENAS, Y ISABEL MARTINEZ CARDENAS figurando 

como parte demandada LUIS HENRY VILLEGAS Y LADY KATERINE VILLEGAS 

CERON causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-001-2017-00813-00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de 

proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS 

INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia 

de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 954 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, que tramita el proceso de 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por SAME SEGUROS Y SERVICIOS S.A.S. 

figurando como parte demandada LUIS GILBERTO OSORIO MUÑOZ causa identificada 

con la Radicación No. 76834-4003-004-2022-00119-00; nos comisionó para realizar 

diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al 

plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 10:00 

A.M., como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS 

INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia 
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del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No 23 de hoy 15 de noviembre de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

CARLOS ALFONSO TORRES ANGARITA 
Ctorresabogado156@gmail.com 
ctorresabogado156@gmail.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ, que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido por SAME 

SEGUROS Y SERVICIOS S.A.S. figurando como parte demandada LUIS GILBERTO 

OSORIO MUÑOZ causa identificada con la Radicación No. 76834-4003-004-2022-00119-

00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de 

proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS 

INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia 

de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 955 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

de EJECUTIVO SINGULAR promovido por BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte 

demandada GRACIELA ESTUPIÑAN DE MONTENEGRO causa identificada con la 

Radicación No. 76001-3103-015-2021-00355-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 10:30 

A.M., como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS 

INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia 

del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 
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advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No 23 de hoy 15 de noviembre de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

MARIA EUGENIA ESCOBAR CAICEDO 
mariuec@gmail.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido por 

BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte demandada GRACIELA ESTUPIÑAN DE 

MONTENEGRO causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-015-2021-00355-

00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de 

proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS 

INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia 

de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 956 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso de 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por CONJUNTO MULTIFAMILIAR 

LOS MANDARINOS V.I.S. -PROPIEDAD HORIZONTAL, figurando como parte 

NANCY LILIANA ALVAREZ MENDEZ causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-024-2022-00258-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 11:00 

A.M., como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS 

INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia 
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del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No 23 de hoy 15 de noviembre de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

SANDRA MILENA GARCIA OSORIO 

pajuridica1@gmail.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso de EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por 

CONJUNTO MULTIFAMILIAR LOS MANDARINOS V.I.S. -PROPIEDAD 

HORIZONTAL, figurando como parte NANCY LILIANA ALVAREZ MENDEZ causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-024-2022-00258-00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 11:00 A.M. como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de 

proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS 

INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia 

de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 957 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA DE MENOR CUANTÍA promovido por JAIR ALONSO 

MORALES BOLAÑOS Y LUZ PIEDAD MORALES BOLAÑOS, figurando como parte 

demandada JORGE HUMBERTO MORALES PEREIRA causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-003-2021-00302-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 02:00 

P.M., como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS 

INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia 
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del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No 23 de hoy 15 de noviembre de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

ASTRID ELENA ARIAS SUAREZ 

astridarias19@hotmail.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso de SUCESIÓN INTESTADA DE MENOR CUANTÍA promovido 

por JAIR ALONSO MORALES BOLAÑOS Y LUZ PIEDAD MORALES BOLAÑOS, 

figurando como parte demandada JORGE HUMBERTO MORALES PEREIRA causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-003-2021-00302-00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 02:00 P.M. como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de 

proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS 

INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia 

de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 958 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso de 

EJECUTIVO LABORAL promovido por WILSON ORDOÑEZ SILVA, figurando como 

parte demandada PLASTICOS GERFAT E.U. causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-026-2020-00592-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 02:30 P.M. 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 
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designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No 23 de hoy 15 de noviembre de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

JOSE FERNANDO MUÑOZ LOPEZ 

titulado1958@hotmail.com 

 
DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 

Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhserviciossecretaria@gmail.com 
dmhservingenierias@gmail.com 
Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso de EJECUTIVO LABORAL promovido por WILSON ORDOÑEZ 

SILVA, figurando como parte demandada PLASTICOS GERFAT E.U. causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-026-2020-00592-00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 02:30 P.M. como hora 

tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse 

previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de 

proveer las eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:titulado1958@hotmail.com
mailto:dmhserviciossecretaria@gmail.com
mailto:dmhservingenierias@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 959 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso de 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA promovido por MARIA ISABEL 

CASTAÑEDA CASTRO, figurando como parte demandada CARLOS ALFONSO 

PANTOJA LINARES causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-012-2022-

00146-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 08:30 A.M., 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el 
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medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No 23 de hoy 15 de noviembre de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

JHON JAIRO TRUJILLO CARMONA 

jjtrujillo@trujilloabogados.net 

 
BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  
Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA promovido por 

MARIA ISABEL CASTAÑEDA CASTRO, figurando como parte demandada CARLOS 

ALFONSO PANTOJA LINARES causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

012-2022-00146-00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 08:30 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente 

con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 960 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido por BLANCA 

INES VELEZ GOMEZ, figurando como parte demandada GLORIA IRMA CARDONA 

GORDILLO causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-007-2019-00736-00; 

nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M., 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el 
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medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No 23 de hoy 15 de noviembre de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

CESAR VIVEROS JARAMILLO 

cesarviverosjaramillo@hotmail.com 

 
BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  
Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por BLANCA INES VELEZ GOMEZ, figurando como parte 

demandada GLORIA IRMA CARDONA GORDILLO causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-007-2019-00736-00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 09:30 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente 

con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 961 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido por YOLI 

VANESSA RICO VIERA – CESIONARIA, figurando como parte demandada JHON 

JAIRO RAMÍREZ GONZÁLEZ Y CARLOS FERNANDO DOMINGUEZ causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-027-2020-00179-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M., 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el 
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medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No 23 de hoy 15 de noviembre de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

VALERIA SANCHEZ BARCO 

valeriasanchezbarco@hotmail.com 

paulina.quijano@hotmail.com 

 
BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  
Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por YOLI VANESSA RICO VIERA – CESIONARIA, figurando 

como parte demandada JHON JAIRO RAMÍREZ GONZÁLEZ Y CARLOS 

FERNANDO DOMINGUEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-027-

2020-00179-00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 10:00 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente 

con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 962 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso de 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por FINESA S.A.S., figurando como parte 

demandada ISABEL CRISTINA AVILA BLANCO causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-027-2021-00721-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según 

lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M., 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el 
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medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No 23 de hoy 15 de noviembre de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

FINESA S.A.S. 
orlandos@jorgenaranjo.com.co 

 
BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  
Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido por FINESA S.A.S., 

figurando como parte demandada ISABEL CRISTINA AVILA BLANCO causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-027-2021-00721-00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 10:30 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente 

con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 963 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ, que tramita el proceso de EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA promovido 

por FINANZAUTO, figurando como parte demandada EDWIN PALACIOS ANGULO 

causa identificada con la Radicación No. 11001-4003-057-2018-00591-00; nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 

anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 11:00 A.M., 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el 
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medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No 23 de hoy 15 de noviembre de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL 
pabloserranor@hotmail.com 

 
BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  
Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, que tramita el proceso de EJECUTIVO 

DE MENOR CUANTIA promovido por FINANZAUTO, figurando como parte demandada 

EDWIN PALACIOS ANGULO causa identificada con la Radicación No. 11001-4003-057-

2018-00591-00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 11:00 A.M. como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente 

con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 964 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso de 

EJECUTIVO promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A., figurando como parte 

demandada YENNY PIMENTEL HURTADO causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-009-2020-00114-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 02:00 P.M., 

como hora tentativa para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia 

deberá comunicarse previamente con el secuestre tal como se indica en el numeral 

Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las eventuales situaciones que pueden demorar 

el inicio de la diligencia.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el 
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medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, 

según las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida 

antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No 23 de hoy 15 de noviembre de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

ALVARO JOSE HERRERA HURTADO 
aherrera@cobranzasbeta.com.co 

 
BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  
Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

que tramita el proceso de EJECUTIVO promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A., 

figurando como parte demandada YENNY PIMENTEL HURTADO causa identificada con 

la Radicación No. 76001-4003-009-2020-00114-00. 

 
Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 02:00 P.M., como hora tentativa 

para su inicio; por ello el abogado interesado en la diligencia deberá comunicarse previamente 

con el secuestre tal como se indica en el numeral Cuarto de este resuelve, a fin de proveer las 

eventuales situaciones que pueden demorar el inicio de la diligencia.   

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 965 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

DE RESTITUCIÓN promovido por BANCO DE OCCIDENTE S.A., figurando como parte 

demandada DISTRIBUIDORA LA SIRENA S.A., causa identificada con la Radicación No. 

76001-3103-014-2019-00049-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 
 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 EL JUEZ 

 

  JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 23 de hoy 15 de noviembre 

de 2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 11 de noviembre de 2022 

Señores: 

DR. JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ 
juridico@jorgenaranjo.com.co 
asistente@jorgenaranjo.com.co 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, que tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN promovido por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., figurando como parte demandada DISTRIBUIDORA LA SIRENA 

S.A., causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-014-2019-00049-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridico@jorgenaranjo.com.co
mailto:asistente@jorgenaranjo.com.co

